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Los criterios que servirán de base de valoración para la adjudicación de este contrato son los 
siguientes (puntuación total máxima: 100 puntos): 
Oferta económica-precio: máximo 100 puntos, haciendo hincapié en la línea estratégica de 
contención del gasto. 

 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 
Por Suplencia (Resolución 376/2024 de 13 de junio, de la Viceconsejera de Sanidad) 

EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

   
  
 
 
 

   

Fdo.: José Nieves González 
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